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CA PITU LO  Y III.futtrow  •* .  O . .:¿u i • ü»m<> ;•!
I>e/ director general.

l/ir* »b PfüNíbf fjn&s .t5Í4!j50**nq«01 rd  í*í>
. Art. 47. >EI actual.directoí gene) 
ral lo e9 y sera por su vida el Qmpro4 
sano, ciudadano Edevan Guénot^ '•-«* 

Art. 48. Las atribuciones del ac
tual director general serán: nombrar, 
suspender ó remover los empipados 
de los establecimientos de la Compa
ñía, y asignarles el sueldo que tenga 
por conveniente, determinar los luga
res donde se hayan de formar I09 es
tablecimientos, arrendar ó 'com prar 
los terrenos, y asimismo alquilar, com
prar ó construir las casas que juzgue 
necesarias, prévia la ' aprobación do 
la Junta administrativa; comprar to 
rio lo concerniente á la cria de gusa
nos y elaboración de la seda: expedir 
las órdenes de pago, con respecto á 
los sueldos y demas gastos; ejecutar 
los acuordos de la Junta administrati
va; asistirá la misma con voz, pero sin 
voto; consultar las medidas que juz
gare conducentes á los progresos é 
intereses de la Compañía, y en caso 
de no ser admitidas, podrá exigir que 
se haga constar en los libros de actas, 
ó apelar á la decisión de una «Junta 
general estruordinaria.

CAPITULO IX.
*

De los directores generales en falta 
del actual.

f  * i f . í * ' fc • • . b. S ’ 'f. I y f *■ ’ : J  f ¿ i  • i

Art. 49. Los directores genera
les, en falta del actual, serán nombra-

;VO &
quién propondrá á aquella la asigna trabando. Solo diré á vd. que ese ad 
éion ó sueldo qñe tenga por conve» 
niente. I ; » «uiáe*
*» Art. 50/ Lds direetnree' generá- 
lespen fhlta ’del actual nombrarán á 
todos los empleados que debao efetar 
á sus órdenes; pero íds nombranllen-

ministrador lejos de pretender serlo* 
en el momento menos pensado, y ha* 
liándose en la cama después de cu«4
renta'días recibió una órden, se pue
de dacir militar, y directa del vntni»  ̂
terio de hacienda, para que con la na** 

tos que hicieren y asimismo la tisigna-jyor violencia se fueso á encargar de 
cion de sueldos, deberán ser a proba- la aduana de Mazatlan: que llegado 
dós por la Junta admm"retratóva, antes"allí, no se !e quiso recibir, y fuénece- 
de Id'cual nd podrán' considerarse sí-jsafio que repitiesen las órdenes: que
no como provisionales*' No podrán 
tampoco’remover á los empleados eu

desde que se hizo cargo de Ja! aduana* 
ha estado instando porque le quiten!

bailemos sin autorización de la Junta de allí, y yo sin cesar mirando y ro- 
administrativa, y sí solo suspenderlos gando á los señores Echeverría y Le»

’ ' ' * ' 1 J brija y á todo el mundo, para lo
mismo: que por último, antes* de 
medio año de estar en la aduaná; 
muy contento per la parte de los em
pleados sus compañeros y de todas las 
autoridades del lugar, ha pedido su 
retiro hace ya seis meses, cuya solí-i 
citud se halla en esta Dirección gene
ral de rentas: que en las muy pocas ex- < 
pediciones mercantiles que han ocur- ‘ 
rido, durante su administración, ha ha
bido diferencias en favor del erario de 

notable cuantía, cuyos cuentas 
comparadas tengo en mi poder y pu- > 
biiearé á su tiempo, si fuere necesario*

rnterin ésta resuelva sobro su separa- 
cion. Para lo demas gozárán de las 
mismas prerogativas, y estarán sujetos 
á las mismas obligaciones que el ac 
tual director generaL

Art. 51. Los directores genera 
les, en falta del actual, no podrán ser 
removidos, sino por la Junta general, 
y solo en los casos que previene el ar 
ticulo 45, con respecto al tesorero.

Señor editor del
señor mioí en su número del viernes 
21 del próximo pasado Mayo, hablan 
do vd. de las órdenes que ha expedidojeon otras observaciones* si también 
el Sr. Ministro de hacienda para im- fueren provocadas: que los empleados 
pedir la introducción de efectos pro- de aquella aduana son todos de lacón» 
Libidos en la república, y excitando'fianza del Gobierno y la merecen)
vd. muy debidamente á que se casti 
gue á ios que la han permitido ó to
lerado, pregunta vd. ¿qué se ha hecho 
con el administrador de tal y cual 
parte y el de Mazatlan?

Vd. con su acostumbrada imparcia
lidad me permitirá le suplique inser
te unas reflexiones. Yo no entro en 
la cuestión mismo, porque estéy se
gurísimo de que el que ha estado de

que nado, absolutamente nada, se haco 
pór solo el administrador: todo esto 
y el no tener nada prueban que es
to individuo no ha ido ¿ enriquecer á  
la aduanar que es de público y no
torio que la naturaleza de sus ser
vicios y su celo por los intereses 
del erario son tales, como de estar 
puesto en prisión y á muerte por 
defenderlos, heroicidad que nadie Je

administrador de Mazatlan ̂ Última-podrá exigir siendo un empleado oí
dos por la Junta general, y Solo provi- mente, probará hasta la evidencia que vil: que es la honradez personifica- 
sionalmente por la administrativa, él no ha permitido ni tolerado el con- da y como tal ha sido honrado en wk

l,
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llamado» difamante*
ijetoBtrfliinandancia v
risdie5cie¿a»rdii)aria.?

Jo e» de hecho en loa negocios crimi- El Sr. Alcocer, aiendojdiputado «o 
nales de las personas que designó la las córtes extraordinarias de España 
qpastUacü>&. en el periódi.
uniM leTa^ím arlsi nterUajab roga r a e | c o ,.el Telégrafo americano , y el con-

da* Pompos per t
lo» y pof #1 tHUfBw vwtyi f  i> |w w nt» w»s»v..t --
que siempre ha habido una verdadera!á perpetuo silencio y a Jaa Jgow

a f s a t t i a r a B í ^ "  “ *
viarle & los aduana» marítima» y  el 
otro en no querer servir en ella*; que 
durante cuatro ó *eu ado» que estuvo

de sueldo,: que entre las cosas igual, faculta le. del poder judipiel, llaman- greso declaro que siendo el Sr. Al. 
mente particulares que sucedieron, faé do ante si á sugetos que do. nujgona cocer el demandante, debía usar, de 
una de elloi., una queja de cierta a«- manera están bajo la jurisdicción del «« derecho en el tribunal correspon- 
toridad que me emeñó equf el Sr.’Graá Jurado. ^«ente. El caso en que hoy conoce
presidonte D. Justo Corro, en que el El im p r e s o  d e  q u e  salieron respon-el Jurado del Senada e.» idéntico y 
c-irgo que hacia á esto administrador ¡sables él capitán D.
érrquo  su sota piW 'iyglI^g iBtft teln ^ rw p try  B r O u p a r ^ ----- . — . P i
cho cerrado el puerto jr  é aquellos»Ctáinad'e iajt^wuíopjpbaip eita > aspecto} i Lftpropsavdaiicadtai fa Cámara

p e íd o s  sin vfrfá j l W I H i p H p M B  | g g | M
mercio: que el Sr. Corro quiso mejo. dos maneras: o como juicio criminal i  , —
r.*r tu con lición nombrándole gefu dol de injuriasró como el famoso de larbles conocer del-asunto. ¿Qué se di*

rílev Difamari: ni una ú otro capo el
« * > !* : >n "i * i  ̂ . *idepóiitu que se hibia de e s t a b l e c e r ^ . ----—------—  Ü U P Í I

en aquel puerto según su* leyes: que á Jurado do l. Seoudo nada h i tenido 
pt>cu fuéareiwspcke! otro administre- que v#r ¡Lo#
dor y fuá vuelto esta individuo á *u-(señores del Senado que com'v legis- 
Garganta otra vea de.la administración; lado^e». tpal ingtr.uidp# en

tpf código* detfWft>W «MI Jp* jtrv$~ 
mo» profaeorfc#.^%L.4lWQb<i.«.na ,h#e¡ 
de ignorar qve al WJtor .signo eJ fuero mismos• • • • . ■ • • I i •

rá de ver una parte del cuerpo legis
lativo^ conociendo de «injurias hechas 
á todo el congreso segujyse supone? 
Esto era dar ocasioné que alguno* 

io se trataba tde\
que cuando aa volvió á abrir el puerto 
de M ustian, que por esas leyes fué
mandado cerrar, á este individuo so,-^ ™ ------- T
k  mandó aHí de administrador, y abo-del reo, .pripcipip edmUido DP solo AnJa opinión #

“ ' * -  - ^ • -- — —  • 'el foro de . JÁn# en.1pdn* las q»9 se trataba de éoarUr la libertapfcjá por segunda vex allí mismo, do 
le nm eru  que ya he contado. 
í V(Ly  • / póbiieo no llevarán 6 mal 
que los instruya de 4o que hay, un 
haimanrntieJ óliimo administrador de 
Mfizotlaii y servidor tuyo Q. B. S M. 
- j .  R. Pacheco.w % * ’yf • “

ys acusa(bx8;abt«el tribunal de 
inión pública. Otros creerían

naciones dej Moveos > T Nada es mas 
natural sino quv hombre, soa qqsii. 
gado, competido á hacer algo, ú obji- 
gado a pagar loque debe por el fun 
cionnrio jucicial, á quien la ley dió la 
necesaria jurisdicción. La cámara de 
diputados por lo mismo, lejos de dirj^ 
girse el Senado* debió acudir en fur-c Re Roma editores del Mosquito. 

bLuy -señoses oaioa. E net ruidoso r
gomo de ubacucc« que conoce boy nado debió hbatenerso de conocer en 
et Gran Jurado, me han nourrido las asunto que no le per{eo$ee*< v } 
siguientes reie^iooes qi 
•u favor iosertmrán en 
periódico; y o k e aoe á • vde». conti- querido que el difamado acuda el,

este atún- jues del lugar para casos semejantes:
te, y dando cuenta al 
cuanto ooorra^-’ü/a meriemoo

t aderado
La cámara de dipetados se he coOr ley ha dispuesto que el juez que lo

i injuriada en un fuese en el de jpctiqffig. f f tfrü fa  al 
treap editorial de este periódico, yjdiísmante á que deduzca en juicio

Ut

de ios responsables, sacándolos de su 
fuero natural, y privarlos de sus de
fensas;» porque en efecto, M udo el 
asunto * en su contra por el Gran Ju
rado, fo dónde apelen! t1 '
; <No solo esto, sino quo el Jurado es 
tribunal de hecho y no de derecho: 
asíqae, 'aun cuando fuese el juez del 
acíor quien debiese conocer en lo# 
j ti icios de injurias ó jactancia, no caia 
««te asunto, bnjo la jurisdicción del 
Jurado. 1 Esta respetable autoridad 
no es quien juzga á los señores di
putados ó  secadores; es únicamente 
quien mira si hay ó no lagar á míe 
se los forme causa: no es quien los 
absuelve ó condena, sino quien abre 
la puerta al juicio. De ninguna ma
cera es el Gran Jurado juez de les

_________ _ . . . , responsables.
sus derechos, que los pruebe, que sp Aun cuando lo fuese, no podiao 
desdiga, ó que indemnice y que Jo ca- conocer del asunto y conminar á log 
carmiente. si aun después continuarejresponsables con las penas que su de. 
en su jactancia. ¿Y quién puede ha- creto menciona: el negocio no tenia 
“ ,4,ÍA J:r“ estado para proceder como se ha he-

de la cámara do diputado# por serlo no 
está exenta de esa prevención. La

car estq sino el juez prppio del difa 
manto, cuando el difamado sea de di
verso fuero, ya pqr razón da*u clase» 
domicilio <&c.? ¿De qqé manera el

lili

uoae notas do que fué responsable D.
Gaspar Duran. Acordó al efecto va
rias providencias y  excitó ai Senado 
para que aonstkuyéndose juez, hicie
se comparecer á loa responsables, les 
exigiese los nombres de los diputados 
qaa vendieron su voto en el famoso 
negocio de tabacos, y les recibiese 
sus pruebas conminándolos con las 
penas da la ley. El Senado obsequió 
el* acuerdo y el Sr. Ministro de lo in
terior por órden de equella cámara 
excitó el Sr» MnApsde Cote para que 
declarase injuriosos los impresos.

ejecutó, y este último paso
fué leca) sirque oon algo de ridículo, _______

te cámara de senadores tomóla! difamante vecino, por ejemplo, delciou. 
•andrdUOoU. R.qoinó 1  juWcbjapa* wU lo, S & V j M S

cho. Las leyes constitucionales di' 
cen que ningún juicio de injurias se 
entablará sin que preceda ol requisi-

eclesiástico ó militar pueden estro- to de la conciliación: esto no e¿ ha 
char al paisano que dimafa, á que hecho y creo que los señores diputa- 
pruebe sus asertos? ¿Cómo el jupz dos no están eseatos do esa prevea- 
ordinario costrefriríú al militar ó ede- cion general, 
siástico ü. que hiciese otro tapio, cuap* No pareciendo el responsable, cuya 
do el difamante sea de upa de esas firma abonó el Lic. Perdigón Garay, 
clases? ¿Serja racional que el difa-quiso esto salir ayroso y en los mo-

llamase mantos en <}ue mas urjia su presenta- 
cumpliendo ccrn honor y defica- 
eapusp: que aunque no era el

'_______ ; 7~j .



_______ ___________
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d ^ j poderoso íqno ordinaria-_______ i«xk)ptati*fto r  eon* tios anabiciauomos, y sil, siqúiera
¿E¡M¡m decoraba responsable*»* otase ete *1 sOaeqmo que las da crédi-jmente influye en los nejpieioso&tvileg 
t e l a  iefoi > lyriqqieílfo y^te»t«C* p s iépSM̂  3 ebauq on Ij jr criminales, según el interés qy* iie-

ne eu los jaicios ó en las personas que 
án por pasivafcení» ellos. Muchos

.NzysifiBspaRiuicin ¡dije se  3aligaron pofilcs 'puerto^fdtj Guaimas, tMaza- cosos podríamos referir aquí de abso- 
ittomdetwíaqjhcíilefvp Bl fSri Berros*; tlan y  San filas se hace mucho ton-? i uta notoriedad, tonto del órdeh ciril 
ip^jpyr^amateferaisoitt maniifestd^iae trabando;pPro no; se enuncia, que se como tíéJ criminal, «n tetnór d eco n - 
-pépsonaa qwra p6<jiim > deolahur sobre pracora poner remedid, aunque Iaína- iredlccioU poivipartq do Ice jueces, s¡- 
«etipaltrcetei^WTl^^PordifeoBÍ «Gktráy cion tiene en ¿od^s esos punios em- no es que refemplnzaéen los autos eon
labiototdineri té m  megc^ yüprotestó jus
tificar wárawertwntfiu luego como en 
qaiaio/ y pserios loB requikitos legales 

mandd»e|pori«a jiiez conápeten* 
tUittiLsn seobidn del durado continúa 
*phiQt)d**ffo 'diligencias por mas que 
«árane xte jjUrisdiccinii,; y hablando 
,boh *fitaaqaez«/ poniéndose en ridi
culo.

Si las ^cántaras actuales quieren 
desmentir ól*óoneepfo que la nación 
s e h n  formado de sus operaciones y 
iinursoer la estima pública, campo 
m *y  abierto se les presenta. La re
pública enrede de códigos criminales: 
jos cw kti y de procedimientos son 
muy embrollados y defectuosos: no 
existe ninguna ley contra tantas ma
liciosas bancarrotas: carecemos de ca
sas de corrección y?dé buenos presi
dios? fro existe ley agraria ni sistema 
de hacienda. Acometan pues empre* 
sas tan útiles/dedíqubnse á ellas con 
tesan y dé oled felice sima, y bajarán 
el sepulcro calmados, de las bendi 
clanes de 803'comitente*. G¿te es el 
mejor medio do satisfacer á la repú- 
Mica* lo i*demás es perder el tiem
po: lo* pueble# túaneh muy presentes 
aquellas espresionos del apóstol de 
las gnnt*s: ,.cred á las obras y no á 
ht* palabras.”

■

pie ados y, jueces que perciben bus suel- otros nuevos, lo cual nd es' fácih El 
dó* cpq lu jmas exacta puntualidad. flujo 4b denurician los { impresos y ia  
Diráse que no hay quien aeaaeiiesto fácil calificación con queJos Conde-1 
puede ser verdad, mas también lo es, nan los jueces, según lus insinuaciones 
que no hay quien quiere meterse (etyjri capricho* del ¡poder que los excita,

m x .

el laberinto de up proceso, so|d , por 
evitar que se robe á la ^QáqUxy algu 
nQs honradqs que ambicionan ver que 
la república adelanto y pelga de sus 
cuitas lo harían; pero todos, todos te 
meo la mala /yma que, con razón ó 
sin ella, han lógradp adquirirse los 
mas de los que se .ocupan en tu admi 
nistrccion de justicia; Aquella puede 
ser infundada y nosotros en, parte asi 
lo creemos, redac to  de muchqs indivi
duos; pero ¿cómo desengañar á toda 
la nación/ ¿ppr qué esperar á que hp 
ya acusadores particulares en &sqptp< 
en que se interesan las rentas públi
cas, cuando la nación tiene noipbrado? 
y pagados fiscales para que desem
peñen esas funciones?. . . .  ”

„Nos han asegurado que en Guada- 
lajara, hace pocos dias que so denun
ció un contrabando de alguna consi
deración, que el que hacia este era 
persona rica, y por consecuencia, pp- 
derosa, y que yunque fué cogida en 
el hecho, ej resultado ha sido mandar 
que se Je .entregaran sus,,efectos, y

. -Siponer en la cárcel al denunciante 
ésto es cierto corno nosotros tal ver 
(o sabremos dentro de pocos dias, ¿ha
brá quien quiera meterse á denun-, n

* .  t  i  .  1  »  _  z.   I  _ _ _ _ _ _ _  • f

jurtio l.° de 1841.

En el Precursor del dia 30 del últi
mo-Abril se lee lo que sigue. 
t JMuevas quejas se oyen todos los 

ck«» acerca, del mal estado d# la nd- 
ministración de justicia en !a repúbli
c a ,^  si esto puede provenir, en cier
ta  modo, oe lo embrollado de la le- 
gitíácion que la rige, no cabe duda de 
que, en ese mal estado, tienen mucha 
parte algunos jueces que por falta de 
In necesaria instrucción, ó de la debi-

cianto de contrabandos, mucho menos 
si los hacen gentes de poder y de dj- 
nero/ A la Exma.’ Corte suprema de 
uslicia y al Exrao. Sr. Ministro do 
íacienda dedicamos este artículo, por 

que desearnos con ansia y sinceridad 
que se remedien los males de que ha 
biamos. Ellos existen, no hay quien 
lo ignore, todos se quejan de ellos, el 
erario los resiente: necesario y  debi
do es, que los que pueden poner re
medio, averigüen de donde provienen, 
ó quien loa ocasiona.”

tin respeto ni consideración á la auten
ticidad de los hechos que son la fuer
za motriz de Jas prensas y do su me
lancólica censura, ministran pruebas 
con demasía de las injusticias que en 
esta línea se cometen can escandalo
sa frecuencia, como si hubiera empe
ño en destfuir de hecho la libertad de 
imprenta que de derecho existe, sin 
qué hasta hoy haya visto el público 
por la imprento los fundamentos en 
.pie se hayan opoyado los jueces de 
otras, en alguno de sus frecuentes ca« 

¿iificncione?: solo se sabe el chisme, la 
deferencia del juez, calificando autori- 
tale qua fungor , la prisión del escri
tor ó responsable, y la sentencia, que 
como fin siempre corresponde á las 
medios4

Pero ya se vé, cómo han de publi
car los jueces sus calificaciones fun
dadas ó infundados, si por una parte 
¿8táh acostumbrados á  obrar con un 
absolutismo que no tiene ejemplo, y 
siempre con un denso vélo; y por 
otra, ellosmismos si tal hicieran, se 
pondrían en ridículo, porque en las 
m&g de 8U8 calificaciones sobre impre
sos y eh muchas sentencias de ellos^ 
manifestarían su degradado Sérvilismo
ó parcialidad.

Entre los muchísimos casos de no
toria y absoluta injusticia que se han 
dado contra Ja libertad de imprenta, 
está muy reciente el escándaloso ó 
inicuo procedimiento de los jueces y  
asesores contra D. Ignacio Cumplido 
y capitán Berrospe que aun padece, 
por consecuencia, del folleto del Sr.

Miéntras la república no cambie 
de cosas y de personas, la adminis- 

da moralidad, ó de ambas cosas á laltracion de injusticia ha de ser la mis 
ven, prostituyen un ministerio* que, manque hasta hoy nos oprime y aniqui- 
rectn é imparcialmente desempeñado, la. Nuestros jueces con excepción de 
es el origen de la pública felicidad, co- muy pocos, no atienden en sus fallos 
mo que él mantiene ei órden y la paz 
sin lo que es cavano, que las socieda;
des pretendan aquel bienestar que to-coden por los respetos y considera-

Gutiérrez Estrada. En este asuoto 
so procedió, confundiendo las ideas 
con las acciones. las quiméras cop las 
realidades, pues se tuvo por urt hecho 
lo que no fué ibas que un concepto 
particular, vertido en .una proposición 
absolutamente hipotética, nacida de 
un amor natural 6 la pátria, y mani
festada con respeto y buena inten
ción. Proposición que se emitió jus
tamente á tiempo en que los mexica
nos eran invitados á manifestar susá las leyes, para absolver a( inocente__  ___  _______

y castigar al culpable; sino1 que pro- ideas sobre reformas de la Constito-
.  « __ _ . .  _____* J ___ ' I _ ___ m ___1 _____ f  Ia .  . maaclon; con todo; se abrieron los prppe*
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m i  conwcuencía da la grita fariiai- E* cardad que lo* ímpetui Pr¿™"r‘°* 
oa dan oiartaa permns», quo no ob>- da te eólara por lo geuarai « W * 1
U nta 'habar calificado de dolirwte t*i| ’’°P U*^° naiartM^^to» "«e haca cfi-f* BCamo» justos, y conozcaae que df

í * 5 5 ¡ g ! S S Í S r s ? * S  5 5 Í  . ^ £ & U .  * ■
rio da un hombre solo, méno* podrá crimen da que debía Mrwgánzaiw, q 80
resistir á la cordora y  realidad que y  no falta qwen haya adraitulo esto 
no lea cuadre, porque no h iy án im o an  el'jdrs» Justiniam; v á'ia verda 

. esfumado, cual demándate! carácter qiie esta conducta, no lé os eif nada 
i público de atamos hombrea, que cop favorable. ni lo pufede>ruentar co

razónabandonaron é tapátria en iu mo un cristiano católico/’ni como bien 
jhaa «espantosa catástrofe el mas dé éducaife/» ' *** l  ‘ t ‘’t‘ 11 ’J:U *' ' 

i? Julio, pues cada uno de ellos ae ocub J Vésae este défcaCato bajo del pun
id en esos días, del mejor modo qué to que se quiera, siempre aparecerá 
pudo. Ya vimos que la salvación de con < un aspecto horroroso que nece

i taiébiésMrÉtanéori m M U i d i l u  
ovejas, ifpcfM con 
qqe aojo Ipa corfcilitt e í ódux i el V? 

Séamos justos, y conózcase que op

s

m

rs
la república exclusivamente ae lé de
bió á juansoldado, quien hasta la fe» son dé todos los Hombres verdadera

icba está compurgandosus delito! á 
t medie radon ó con total ayuno, mién 
t m  q a e .e e .los bienaventurados ala 
ban ó Dios.

túiM as no son extraAos tales procedí 
mientes ja iioiale* en matarías de im 
prenta, cuando con dolor vemos que 
loa jueces y otros que ton mas que 
jueces, cámbian los frenos con mali
cia ó  sin ella» en cuyo caso la senten
cia proceda de on error que gratuita 
6 neciamente han abrasado loa joc
osa, no el escritor contra quien ful
minan ana sentencia, ultrajando su 
buena intención y garantías. ¿ '

(Concluirá.)
•ikhtr ■ ' V... fc Jm i' •

Se nos ha instruido por persona de 
feracidad de una muy desagradable 
ocurrencia, habida entre el présbite 
ro rector del hospital de 8an Andrés,

•ariamente oflije v consterna el cora-_ _ * 1 * _l.   J-, • * id

mente cristiano», v qno aun no píer 
den el temor de Dio?:1 El no puede 
traer consigo otros efectos que la in 
dignación de la Divinidad, que cada 
dia nos muestra su justicia con las 
aflicoióhes públicas que deploramos: 
ly  non nos atrevéférrtos k  impetrar 
?us bendiciones para nuestra felici 
dad y la de nuestra1 amada patria? 
Querrémos acierto en nuestro G d 
rierno, fecundidad en los campos, 

paz con las naciones, abundancia en 
la escasez y consuelo én nuestras tri 
bulaciones? ¿Y qué efectos puede 
producir este mal ejemplo en el pue 
bfof Con dolor lo decimos, nuestra 
eterna ruina y desgracia por la des
moralización que palpa, y queda im
pune con escándalo de la vindicta 
pública;

Nos complacemos en que el Sr.
el Br* Quintanar, y el practicante Jus- Justinlani se haya reconciliado con la 
tiniani, (uno de loa que se dice, y oo- iglesia; ¿y qué con solo esto está sub- 
•otros no aseguramos, que es cóm- sa n a ^  su falta? ¿Ño hay leyes civi- 

®n 1a ocurrencia impía y es* les quefe impongan penas, hi autori 
caudalosa que acaeció en la san
ta cata Profesa, la noche del 99 del 
mea pasado). Parece que á resultas 
de una reconvenoion que el primero 
hito al segundo, oo sabemos por que 
falta, ambos ae exaltaron; y el Sr. 
rector, ya por lo fuerte de su génio 
violento tan conocido, ó ya porque
JuatMani en efeeto le faltára; aquel deben retestine de aquella paciencia

de que loa apóstoles dieron ejemplo:
- - - _1. M , • - * ,  _ • - -  m  *

le d»ó (según dicen) un fuerte empe
llón, y este se arrojó sobre el padre, 
infiriéndole varios golpea de cuyas re
sulta* so postró en cama el rector.

Diceoe también, que á las pocas 
horas de esta oeufrencia tan doloro- 
•a y’repugnante, el jóven Justiniani 
ocurrió al Illmo. Sr. obispo Belauza- 
rán para

dádea que se las apliquen? En esta 
observación está el público esperan
do su desengaño; y este también ve
rá la éotreccion del presbítero padre 
Quintanar, impuesta por au respecti
vo Juez, ai acaso fuere el que dió oca
sión á que se le faltára; y se le recor
dará que los ministros del Altísimo,

que su alto ministerio para conciliane 
el debido respeto, no debe omitir cnan
to á ello crea conducente, haciénde 
se á un mismo tiempo amar y respe
tar del pueblo, el que no pocas veces 
se resiente también de la dureza con

na alguna vez se le trata en los joz
^  * .• ____  __ § * *que le levantara la excomu-gados eclesiásticos, recibiéndoseles 

nton, absolviéndolo de aquella falta, con deapotiamo y mala cara, oyendo 
m o se verificó. % sus quejas con precipitación, ó pretex-
S í este hecho fuere cierto como lo tando recargadas atenciones para no 
eemos por la veracidad de la per. gM ta g |

•ona que lo ha puesto en nuestro co
nocimiento; |á cuantas refacciones
tríalas da lugar aamejante ocurrencia! denciar,

IMPRENTA DEL

ser escuchados ó para abreviarles su 
narración, de la que tal vez pende el 
acierto de la autoridad en bus provi

ro taímbien 
sociedad seguvaMtjárácter, puesto ó 
dignidad que ocupa» no está excluí- 
do dé las leyes genérales, nr autoriza
do para sobreponerse á los demás: el 
eclesiástico debe recomendarse por 
su humildad, pacieaem, agrado y buen 
ejemplo? y el secular por su respeto, 
veneración y amór á ; los ministros 
del Altísimo^ á  los depositarios de las 
llabés de la.bienaventuranza; á ios 
médicos de nuestra espiritual salud, 
que remedian y consuelan nuestras 
tribulaciones, y que son los oráculos 
que Dios nos puso en la tierra.

No permita el cielo que se conti- 
nuén estas ocurrencias que aumentan 
nuestras desgracias; sino que conven
cido nuestro Gobierno de que le sana 
moral todo lo supera y contiene, ac
tive su celo por ella, procure su pro
pagación, persiga y destierro la im
piedad, combatiéndola con aquellos 
heles soldados de Jesucristo, con aque
llas columnas de la sabiduría y de la 
fé, sacerdotes ejemplares, ministros 
laboriosos é infatigables: consuelo de 
la tribulación: benefactores del pue- 
pío y consejeros saludables; estos son 
ios RR. Jesuítas que hoy evidente
mente por permisión del cielo, son 
los que multiplican los laureles del 
inmortal general Rosas en la otra 
América, cuya población comienza ya 
á disfrutar de las bendiciones del cié- 
ló, librándola de los horrorosos males 
que resentía.— E E .

Satisfactoriamente instruidos de la 
honradez del administrador de la a- 
duana de Mazatlan, de la repugnan
cia con qué se halla en ese destino y 
de las repetidas instancias que ha in
terpuesto para que lo remuevan de 
esa administración, nos persuadimos 
que absolutamente está libre de toda 

lidad en el tráfico clandestino 
de conirédandos que se hacen por ese 
puerto, según anuncian varios periódi
cos, cuyos asertos nos movieron á es
cribir el articulo á que se refiere el 
S r.D . Ramón Pacheco en su remiti
do que hoy publicamos.

1. 1.

En el Cosmopolita del dia 26 del 
pasado Mayo se lee lo siguiente:

„E1 19 del actual se han presenta- f 
do al Ministerio de relaciones el Sr. 
D. Salvador de Tavira, secretario de 
la legacioo de España cerca del Go
bierno de esta república, y el Sr. Ga«

M e ocurrencia! denciat; y es necesario que los puto- raycochea, agregado 
mosquito: ú cargo i » Eduardo Mato*, calle de ¡a Eetampa de 8. Miguel,

á la misma.” 
núm. 13.
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